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Auto trámite- Acepta renuncia y requiere a la parte actora 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00188 00 

 

 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc.002) y en atención a lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por la Dra. Nora Ximena 

Mesa Sierra, quién a la sazón fungía como apoderada de la parte actora, Bancoomeva s.a. 

  Requerir a la parte ejecutante para que en el término fijado en el numeral 1º del artículo 317 del 

c.g.p., se sirva aportar la publicación del emplazamiento ordenado mediante auto del tres (03) de marzo 

de dos mil veinte (2020), so pena de aplicar las sanciones establecidas en al artículo 317 del C. G del 

P. 

Notifíquese y Cúmplase 
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